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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

18 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2022, de la Gerencia Asistencial de Atención
Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores de la con-
vocatoria de licitación del expediente denominado “Reactivos, materiales y puesta
a disposición del equipamiento necesario para realización de pruebas de detección
rápida para las determinaciones de Hemoglobina Glicada (HbA1c) y Proteína C
Reactiva (PCR) en sangre capilar y su conservación” A/SUM-027110/2022.

Advertido error en la publicación del anuncio de licitación del procedimiento abierto de
contratación administrativa arriba especificado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 196, de 18 de agosto de 2022, se procede a la siguiente corrección:

Primero

Se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta el 15 de septiembre de 2022, en las
horas indicadas en el anuncio anterior, 16:00 horas para las muestras y 23:59 horas para la
licitación electrónica.

Segundo

La apertura del sobre que contiene la proposición económica y documentación relativa
a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática, por aplicación de fórmulas,
se celebrará a las 10:30 horas del día 28 de septiembre de 2022, en el mismo lugar indicado
en el anuncio de licitación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público no procede realizar la apertura pública.

Se comunica a todos los interesados que se ha publicado la modificación del plazo de
presentación de ofertas e información adicional en el Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid.

Lo que se comunica para su conocimiento general.
Madrid, a 23 de agosto de 2022.—La Gerente Asistencial de Atención Primaria del

Servicio Madrileño de Salud, P. S. (Resolución 592/2022, de 20 de junio), la Gerente Ad-
junta de Asistencia Sanitaria, Nuria Fernández de Cano Martín.
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